
DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

RECURSOS HUMANOS
REFERENCIA

RHPS2024000065

Código Seguro de Verificación: c56696f8-5529-4da8-bba1-
5aaa029568ff
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2024_19961580
Fecha de impresión: 01/07/2024 08:08:12
Página 1 de 2

FIRMAS

1.- SAVINO PARDINES LENOCI (Jefe Departamento), 01/07/2024 08:07
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
c5
66
96
f8
-5
52
9-
4d
a8
-b
ba
1-
5a
aa
Ç"
Ãd
Èf
f6
Î

 

                              
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
 
 

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

 

CONVOCATORIA Nº 31 

ANUNCIO Nº 3 

 
PLAZAS: 3 PLAZAS TÉCNICO/A DE MUSEOS. 

TURNO: LIBRE ESTABILIZACIÓN CONCURSO 

 

ASUNTO: VALORACION DE LOS MÉRITOS ALEGADOS EN LA HOJA DE 

AUTOBAREMACIÓN POR LOS ASPIRANTES Y PLAZO DE REVISIÓN. 
  
 El órgano de selección, por unanimidad, ha acordado: 
 

PRIMERO.- Tras la finalización del plazo de revisiones,y desestimadas las 

alegaciones presentadas por Doña Leticia Victoria González Chouciño al no figurar en 
las bases específicas (Base Tercera) que rigen el presente procedimiento en el 
apartado de “Meritos Académicos” la valoración de “Master”, se acuerda por el tribunal 
mantener las puntuaciones inicialmente otorgadas por este órgano de selección, 
resultado  las siguientes: 
 

 
 
 
SEGUNDO.- Como resultado de la puntuación total obtenida en este proceso 
selectivo, proponer al órgano competente el nombramiento como funcionarios de 
carrera de las plazas referidas, a los aspirantes que mayor puntuación han obtenido 
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en este concurso y terminadas las actuaciones, se consideran aprobado con plaza, 

otorgándole un plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio para la aportación de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las Bases Específicas, así como los 
referidos en la Base Duodécima de las Genéricas.  
 
 

Orden Identificador Nombre Total puntuación 

13 ***4761** AMORES MILAN, GLORIA 73,50 

2 ***6036** FUENTES MASCARELL, CAROLINA 71,30 

11 ***3535** RODRIGUEZ HERNANDAZ, CATALINA 69,46 

 

TERCERO.- Al amparo de lo establecido en la Base Undécima de las Bases 
Genéricas, no existen aspirantes para conformar una bolsa de empleo temporal. 
 
Contra esta propuesta del órgano de selección, puede interponerse, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada. 
 
Lo que se hace público a los debidos efectos. 
 

El Secretario  del Órgano de Selección, 
Savino Pardines Lenoci. 

(Documento firmado electrónicamente) 
 

 


